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Tr1Résim1 Q ilrita Ses16n de la Cámara del 
St nado, l orre~pondlente a las ordinaria• 
del quinto período COI stltuclonal del Con 
gr eso, ct l brada en la el udari de Mana 
~ua, D. N., a la. diez y media de la 
mañana del día J ueve1 2 2 de J ullo de 
1943. 
Pre11idencia del Senadcr Dr. Onofre $an 

doval, asls1Uo de loa Secretarlo• Sen;.dore1 
Dr. Luis Salazar y don Arturo Mantilla, 
prlmc=ro y segundo re1pectlvamente. 

Concurrieron ademá1, 101 s~nadore1 Fta 
1101, Fernández, MartÍllt>Z, Morales Murlllo, 
Sacna. Sol6rzano Díaz y Velálquez. 

19-Se· abrl6 la 1ealón ... , 
29 - Se ley6 y puso a dlscuel6n el ac:a 

de la ses16n anterior. 
Senador Sacaaa: Deseo bac.er una pequeña 

rectlflcacl6n al acta, Cuando el . Senador 
Murillo propuso el día de ayer que 1e lle 
nara la vacante del Senildor Alemán en la 
Comlsl6n de Haclenoa con el nombramien
to ·del Honorable Seftor Presidente de la 
Meaa, eapontáneamente me adherí a eaa 

moc16n. Pero cuanrlo el Senador Aataclo 
Indicó que él ya había sido ncmbrado 
miembro d" la Comialóo de H~denda ea 
reµoslcl6n del Bon. Sen. Altmán y ae re· 
cord6 · que así era en efecto, yo d1j3 que 
re<lraba mi adhesión. 

Senador Pre11dentt: Será complacido el 
Honoróble Senador Dr. Sacaaa. 

Suficlentemebte discutida el acta ae a· 
probó con la re<.tiflcic16n solicitada por el 
Senador Dr. Sacaaa, · 

39-Senador Mntinez: Deseo Informar a 
la Honorable Cámara del Senado que cum• 
pli gu&tolénl·n·1e con el er.cargo que 1e me 
'116 de visitar al Senador Marín en au le· 
Lho de e11fermo, y que afortunadamente la 
e1.fermedad de que adolece u ligera, y 
probablemente e1tará nuev¡,mente con DO• 

sotrn1 el marte11 próx mo. 
El s~nador Presidente rindió las graclae 

al Se'nador Mardnez por el lnfo1 me rt:ndldo. 
4y-S~nador Fernández: Tengo el guito 

•ie manifestar a }¡, Honorable Cámara que 
junto con el Senador A1taclo concuni a la 
Cámara da Diputados a proponer la acep· 
taclón de las reforma. bec.hu por éata al 
proyecto creadot del V .. J e de Tonalá. 

Senaoor Pre1ldente: Se le rin·Jen tu gra· 
clas a la Comi1i6ri por el éxito obtenido. 

59-Se leyó y paaó a la CrJmls16n re1· 
pe-ctiva, el proyecto de reaoluclon por el 
.. ual ae aprueha la Memoria de Guerra, 
Marina y Aviacl6n, prf'S~ntar1a por el 1eftor 
Mlnlatro del Ritmo, Cne•. Adán Mecilna, 
corre1pondlente a las labore• realizada• en 
eaa Secretaría de l!starlu _en el aft•> de 1942, 
'69-Se leyeron y pdSaron a Cumlsl6o de 

Gracia" IC'a proyectos •lllulentes: 
a )-A1lgnando al 1ei\or Salvador Mar• 

tÍht-Z R .• una pensión mensual vltall• 
el" de C$ 10.00, en ca1 ácter de Inválido; 

b )-al Sr. Clodomiro V -<rio una peoal6o 
mensual vita-licia de <J 10.00, en carác· 
ter de lnvá iJo; · .. · . 

c )-Aslgnanrio al Sr. Trinidad García 
una penal6a men1ual vitalicia de ' , , • 
25.00; y 

d )-Concediendo a favor de Ja Sra. Con· 
cepc16n Altamirano una pensión vl.tllll· 
cla de (J 25.f.Jo, mensuale1; 

79-Se leyeron y aprobaron 101 aut~. 
grafos del Decret<.i N9 253, por el cual H 

a.lgna al Sr, Manuel Lechado una pen1l6E1 
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men1ual de C$ 10.00, en carácter de mon
tepio, por muerte de au1 b1jo1 Manuel, 
Guillermo y Genaro Lecbado, qulene1 fa. 
llecleron mlentra1 pre1tabaa 1u1 1ervlclo1 
a la Nación. . 

89-St> leyeron y aprobaron 101 aut6-
grafos de la Resoluclnn NQ 58, por la cual 
ae permite al Sr. Jaime Villa ArgQello, 
aceptar el cargo de Cónaul de Colombia, 
ad-borem, en Managua, con el carácter de 
Encargado del Con1Ulado General. 

99-Seoador Pre1ldente: En la Meaa te
nemo1 un dictamen corre1pondlente a la 
Comlal6n de Hacienda 1u1crlto ónlcamente 
por uno de loa mlembro1. Como no ba 
concurrido hoy a la aealón el Senador A1· 
taclo. miembro Integrante de eaa Comlal6n, 
1e nombra para e1te caao al Senador Fer
nández. 

10-Se leyeron y aprobaron 101 aut6· 
grafo1 del Decreto N9 252, por el cual 
1e autoriza al Poder Ejecutivo, ramo de 
Gobernación, para que compre o proceda 
a la expropiación l"gal de un lote de te· 
rreno en 101 aledafios de la Estación deno
minada Tonalá, en el kilómetro 19. 

11-Senador Prealdente: Se pondrá a 
discusión el dictamen 1u•crlto por la ma · 
yorla de 101 miembros de la Coml1l6n de 
Hacienda, Senadores Solórzano Diaz y 
Fernández, este Ú'tlmo nombrado para este 
caso, sobre el proyecto que tiende a auto 
rlzsir al Poder Ejecutivo para que emita 
bonos que 1e denominarán cB0001 Pro 
DPfenaa Patrla:t, huta por la cantidad de 
Quince Mlllonea de Córdobaa, El Sena· 
dor Murlllo, miembro de la Comlal6n, no 
aparece 1u1crlblendo el dictamen de la re
ferencia, porque se negó a ello •. 

Senador Moralea: Creo que eate aaunto 
que •e trata dé poner a dl1cu1tón ea de 
1uma Importancia, y por lo tanto, ae 001 
deben dar coplu a cada uno de 101 Seoa
dore1 y 1eftalar día para dlacutlrlo. Hago 
moción en eae· 1entldo. 

Senador Solórzano Díaz: Como 1oy uno 
de 101 dlctamlnadore1 del proyecto en re· 
ferenda, debo advertir que con toda bue· 
na voluntad hemos firmado y recomendado 
la aprobación de él, a pesar de que con1l
dero que bay alguno• artículos que en el 
curso de la dl1cu1lón quizá puedan 1er re· 
formadua. No blclmo1 ninguna obterva
c16n, para dejar en mayor libertad a la 
Cámara 1obre este proyecto que lo conal· 
deramo1 de mucha Importancia, porque 
con él se trata de ayudar a la1 democra
claa, causa a la qu9 no solamente con di 
nero debemos contribuir, sino haata co11 
nueatraa prcpla1 vidas. Despué1 de eata 
explicación, quiero manlfe1tar que me pa
rece oportuna la moción del Honorable 
Senador Dr. Morales para que 1e fije d{a 
para la dl1cu1l6n de tal Iniciativa, y a1f 

podamo1 to~o• venir preparado• para dil
cutlrla ampliamente. 

Senador Mantllla: E1te proyecto no1 ha 
llrgado con la recomendación de urgencia. 
E1toy de acuerdo con la moción presenta
da, pero por la urgencia 1ollcltada, de1ea· 
ria que la1 coplaa 1e dieran f1oy ml1mo. 

Senador Sol6rzano Dlaz: Como he dicho, 
1oy uno de 101 dlctamlnadore1 y be 'pedl· 
do la aprobación de esa Iniciativa; pero 
me parece muy prudente la moción del 
Senador Dr. Morale1 de que todos estu
dlemo1 detenidamente el asunto. Acordé· 
mono• de la Ley Max que la ciprobamo1 
con precipitación y que luego bemo1 visto 
que adolece de mucba1 laguna1, e1peclal
mente para el agrlculturado. Na ia vale, 
pue1, que eaperemo• uo día o d<>1 para 
dl1cutlr e1ta ley de Importancia que ahora 
001 ha llegado. • 

Suficientemente dl1cutlda la mC'clón del 
Senador Moralea, 1e Bp·ob6. 

Senador Preeldente: Se 1ef\ala como or
den del día para la 1e1lón de maf\aoa, la. 
dl.cualón del proyecto de bono1 y se man
dar 4 a dar copla boy mismo a todo1 101 
Senadore1 . 

u-Se levantó la 1e1lón, seftalando el 
Sbnador Prealdente las 10 am. del día de 
maftana para celebrar la próxima. 

Onofre .5anáoval, 
Presidente. 

L•is Sa/a•"r, 
ler. Srlo 

Arturo Mantilla, 
2do. Srio. 

Trlgé1fma Sexta Se1l60 de la Cámara del 
Seoado, corre1pondlente a lu ordinarias 
del quinto período con1tltuclonal del 
Congre10, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y media de 
la m¡fiana del día Vlerne1 23 de Julio 
de 1943. 
Prealdencla del Senador Dr. Onofre San· 

doval, a1l1tldo de 101 Secretarlos Senado· 
rea Dr. Lula Salazar y don Arturo Man· 
tilla, primero y segundo reapectlvamente. 

Concurrieron, ademál, lo• Sena<iore1 
Fernández, Flallo1, Gómez R., MarlÍn ,z, 
Morale1, Murlllo, Sacaaa, Solórzono Díaz 
y Velbquez. 

19 -·Se abrió la 1eslón, 
29-Se leyó y aprobó 1ln modlflcacl6n 

el acta de la 1e1lón anterior. 
39--Senador Pre1ldente: Habiendo de· ' 

jado de formar parte de e1ta Cámara el · 
Senador Suplente Dr. Arnoldo Alemán, 
ae nombra pa.ra reponerlo en la Coml1l6n 
de Gracia al Senador Fernández. 

49-Se leyeron y pualeron a dlscu116n 
en lo general, en primer debate, uno a 
uno, 101 dlctí.meoea de gracia que acogen 
101 1l¡ulente1 proyecto• de ley: 

• : L 

,·,. . 
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a)-Por el que ee concede una pen1l6n 
men1ual vitalicia de es 25.00 a favor 
de la Sra, Concepción Altamlrano; 

b)-Pen1ló1& de es 10.00 men1uale1 a fa· 
vor del Sr. Salvador Mardnez, en ca· 
rácter de Inválido; 

c)-Pen1l60 .m~naual vitalicia de <J 10,00, 
en carácter de, Inválido, a favor del 
Sr. Trinidad Garcíit Obando; y 

d)-Por el que 1e otorga una pen1ual 
men1ual vitalicia de CJ 10.00 a favor 
del Sr. Clodomlro Vado. 

Suficientemente dl1¿utido1 cada uno de 
101 dlc•ámenes con 1us corre1pondlentes 
proyecto1, se 1oinetleron a votación por 
balotas, uno a uto, •Íendo aprobado• túdo1 
por u¡anlmldad, 

A dlscu,t6n en lo particular cada uno 
de 101 artículo1 de que constan dl.:hos 
proyecto1, por 1eparado, 1e aprobaron. 
quedando aeí aceptada. dichas . lnlcltlvae 
en primer debate. 

59-Senador Pre1ldente, Se poadrá a 
dl1cusl6n en lo general, eo primer debat~, 
el dictamen suacrlto por la mayorla dt-
101 miembro• de la Comi1l6n de Haden 
da, Senadores Solórzano Diaz y Fernán
dez, en que aCOfilen el proyecto tendiente 
a autoflzar al PoJer Ejec1.1tivo para que 
emita bono1 que ae denominarán cBono11 
Pro-D .. f~nsa Patrlu, huta por la canti ia<I 
de Quince Mlllone1 de Córdobas. E1 Se 
nadc.r Gral. Murillo que form, pute d~ 
esta Comlal6n, 1e negó 1t firmarlo. 

Inmediatamente dl6 lectura el Senador 
Secretarlo al proyecto en referencia. 

Senador Murtllo: Honorable sd'íor Pre-
1l<1ente, Honorable Cámara: Ante todo. 
quiero hacer una brt Vd expllcacl6n del 
porqué yo no firmé el dictamen 1obre el 
proyecto en dlacusiÓ'l, En primer lugar 
bien sabia que al no firmarlo no Iba a ob1 
tacullzar el trámite de él, porqueº lo firmario. 
la mayoría de los miembros de esa Coml 
1Jón. Slmplemer.te con qo 1u1crlblrlo qulae 
no quedar comprometido para en el curio 
de 1:-a ohcual6n poder votar con m6.a con· 
ciencia •obre e1te tra1cendental aaunio. Le
yendo la · expo1lcl6n que vino al 1eftoP. 
Ministro de Hacienda y el proyecto re1· 
pectlvo, encontré algunas contradicciones 
que laa puse en conocimiento del aeftor 
Presidente de esta Cámara, quien me dl6 
lc1 razón y se lam comunicó al Sr. Mlniatro 
del Ramo, mandando éste a rectlficarla1 

· Inmediatamente, Tétmblén di ln1truccloné111 
a uno de 101 Oflclalea de esta Cámara par" 
que se hiciera el dictamen, advirtiendo que 
yo no lo firmaría. Como decía leyendo la ex· 
po1lclón, que eatá calcada en 101 articulo• de 
la inlcia.tlva, se dice que lo• quince millo· 
nea principalmente servirán para comprar 
armamentos, para obra1 militares de aefen 
aa y para hacer prod1.u:fr para •ata ¡aerra. 

Me referiré a e101 puntos. La declaratoria 
de guerra que hizo Nicaragua, fue más 
bien una declaratoria morc.l, de cooperación 
con la1 oaclone1 alladaa, Interpretando así 
101 1entlmlento1 generales del Pal1, que en 
un 98 por ciento, e1 democrático. Inter; 
pretando, pue1, e101 1entlmlento1 el Go
bierno con muy buen acu~rcfo decretó la 
guerra a 101 totalitarios, En e10 todo1 e1· 
tamo1 de acuerdo. Ahora, con respecto al 
proyecto que se discute quiero dar ml pa· 
recer. El País e1tá baatante pobre, Sacar 
quince mlllone1 de c6rdobaa para hacer 
obra. de defenu militar y para comprar 
armamentos en los momento• en que ya la 
guerra europea va declinando, venciendo 
101 aliados con 1u fuerza democrática, me 
parece Innecesario, D"bemo1 colocarno1, 
ademá•, en el plano de la1 re,alldades. Ni
caragua no está 1ufrlendo, podemos decir, 
loa rl~ores de la .izuerra, porque apena1 
hemos •entido la limitac16n de combuatlble 
y de uno u otros anículos que vetÍóD del 
extranjero. En cambio, el Gtibierno ameri· 
cano e1tá haciendo grc1ndt1 obru en Nl
car11gua: carreteraa que jamás laa babriamo• 
1of\a110; obras lmporta11tí1lmas de Sanidad, 
que nunca lu bnblérdmo1 conocido. Estu 
.,bra1 lle progreso de que gozaremo1, mo• 
tivadaa por la R"Uerra, están derramando 
llrandes c;inthlades de dinero en nueatro 
·uelo. Nue1tros obreros están ganando 
-alarlo• elevadí1imo1, de 101 que nunca 
h .blan gozado antes y que no1otro1 no se 
101 podriamoa pagar, Todas esta1 enorme• 
can1ldade1 de dinero enrran al paí1 en oro 
y e• cambiado en nueatro Banco Nacional, 
o que a la vez ea ventaja para el Estado, 
En re1umeo, la guerra bd traído para Ni
cara~ua un enorme biene1tar en el 1entl~o 
a que me he referido, De manerP, que yo 
olen10 que quién aabe que sería del pai1, 
en e1to1 momento1, 11 no fueran e1oa 
grandes gaatoa que está b:tclendo el go· 
b~erno americano. La situación seria tre
menda para nueatro pu~blo. Toda1 ésta1 
razone• han lnf1,uido en mi para pensar que 
todH e1a1 obraa mllltare1 de defenaa, esa 
compra de armamento• en e1to1 momento• 
ea que e1tá, pudiéramos decir, terminando 
la guerra, y que no tenemos el menor pe
ligro de que loa bárbaroa totalitarios pl1en 
aue1tra1 tierra., son lnneceaarlaa. Ademál, 
todo• sabemoa que al terminar esta guerra 
vendrá la limitación de armamento• para po
der llejZ'ar a una completa p tz, y 001utro1 ha· 
bremo1 hecho un guto 1u1Jérfluo. Por e1a1 
y otras razone1 e1 que no quise firmar el 
dictamen, pero no con el pi:op6slto de ob1· 
tr11lr la aprobación de e1a Iniciativa, por· 
que perfectamente 1abia que la mayoría de 
101 mlembroa de la Cc;mi1i6n estaban de 
acuerdo con ella. Como dije al prlociplo, 
q111rla acfomA1, ao e1tar comprometido para 
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p'>der votar a conciencia cuando 1e hiciera 
má1 luz 1obre este asunto. 

s .. nador Saca1a: Como miembro que ea 
el Honorable Senador General Morillo de 
la Comlal6n de Hacienda y no habiendo 
firmado el dlclamen, puse e1peclal aten· 
cl6a en 1u dl1curao, puei con1lde1 é que 
1u oplnl6n podria aervlrno1 de orlentact6o 
en el debate, Con pena debo confe1ar 
que no ob1tante el cuidado que tave de 
oirlo, no 1og1é percibir bien el objeto defl. 
nldr. de 1u explicación. Noa h b 6 el Gral. 
1*tlr111o de que el pai1 ciertamente 18 en
cuentra en guerra declarada, pero que eaa 
declaración tiene 1o'amente fue· z, moral. 
e ln1lnú1 que debtéramo1 cruzarnos de 
bnzo1 y no cooperar en forma efectiva, 
en la medida que nue1tro1 uca101 recur-
101 no1 lo permitan, para re1ponder a IH 
obllgaclone1 que noa Impone e1a mlama 
declaratoria de guerra, Noa habla del ~· 
fuerzo que el Gobierno 11merlcaoo etlá 
llevando a cabo en la América y en nue1 
tro propio paia por conaecuencla de la 
guerra; de loa beneflclo1 que ae e1tán re 
clblendo de parte de la gran R•pdbllca 
NortPamerk11nj, y pareciera de lo dicho 
por é, .que todo é10 en vez de 1er un et· 
tímulo para promover nuestra cooperación 
efectlv:a, debe 1er motivo, n á 1 bien, para 
crozaroo1 de bnzo1 11nte loa 1acrlficlo1 
que reclama la guerra o abrirlos dnlca 
mente para recibir lo que no1 dan. Noa 
h1bla por dltiml) de que en un paia como 
el nueatro no 1s debiera gutar en arma 
mentol porque ya ae aproxima la terml 
D.tci6n de l• guerra y que como con1e
cuencla 16iclca vendrá la llmhaclón de ar 
m11meoto1. ff4y que apartar eao de quP 
la guerra vaya a concluir pronto, Ojtlá 
tuviera razón el Honorable s~nador Mu 
rlilo, pero por el mom"nto, me atengo a 
Jo dh:ho por 101 Directore1 de la guerra 
en el Gobierno de los Eetado1 Unido•, en 
cablea llegado• recientemente, en IOI que 
mál bien condenan el eapirltu optlml1ta 
de todo1 101 que creen que va a concluir 
pronto la guerra; y le1 pr~vleoeo . y Jea 
excitan para que 1e preparen a una guerra 
JN.ga que podrá durar ha1ta 1949, por la 
calidad y recurso1 de 101 advera;.rio1. Eso 
ea lo de actuaHdad, eaa es la realidad. 
Por la forma en que ae expresa el. Sena
dor Murlllo, pareciera que el Gobierno d• 
Nicaragua' ba dkho q11e e1e 'empréstito 
1ervlrá exclualvameote para compra dl' 
armamentoa. No e1 aai, Senador Morillo. 
Ea ano de 101 artículo1 que acaba de leer 
el 1etior Secretarlo 1e e1peclf1ca la varie
dad de apllcaclonea que 1e Je puede daar 
al producto del empré~tlto. U oa de é In, 
de mucha Importancia: la con1trucclón de 
carreterat tan nece1arla1 al pai1. Por otra 
parce, 11 11 .verdad que loa K1tado1. ~al· 

do1 e1táo haciendo •uerte1 erogaclone1 en 
mejoraa para Nicaragua, no e1 menoa cler· 
to que al Tesoro nlcaragQeo1e también 
corre1ponden forti1lmo1 ga1toa sobre e1e 
ml1mo particular .-elaclonado con laa ne· 
ce1ldade1 de la guerra. Es lodlapensable 
.atbfacer en la medida de nueatras mo
deataa p:>1lbllldade1, pero con toda bu.,na 
voluntad, 101 reclamos que bagan loa 
aliados como cooperacl6n por parte de NI· 
cara¡ua, ya que ea tan poco lo que pode· 
IDOI proporcionar; y ademá1, ae preaenta 
el problema de 11llmentacl6n, no 1ólo de 
lo1 ej!rcltoa 1lno de las poblaciones civl· 
lea que bao quedado aln brazos para la 
agricultura, 1lendo natural que cuenten 
con nuestro aux.lllo en la form1 que lo 
podPmo1 pre11ar de copioso aproNlalona
mlento de vlvere1. Le puedo 1egulr re· 
cordando al Gral. Morillo lu dlferetJte1 
aptfcaclone1 de Importancia que con1tan 
t-n el proyecto, y que no Indican la In· 
ver1lón forzo.a de dinero en armas, que 
e1 lo que ha producido, 1e({dn pude en· 
tender, 10 zozobra en relacioñ con el em
pré•tlto. No bago nln!ZUl'la critica a lo 
que el Senador Murlllo ha dlt bo, pero ai, 
repito, que no ob1tante la atención que 
puae a 1u dl1cur10, no tuve alcance para 
comprender de uaa manera precisa cuál 
ee la Idea definida de él acerca de este 
problema, cuando a 101 Senadore1 no1 bu· 
blera podido 1ervlr de ilu1tracl6n por tra· 
tar1e de uno de 101 miembro• de la Co
mlal6n de Hacienda. 

Senador Morillo: Seftor Presidente, Ho- · -
norable Cámara: Siento mucho no haber 
tenido la auficlente cabeza para haber al· 
do claro en lo que dije anterlormtnte y 
poder haber 1ldo comprendido por el Se· 
nador Dr. Sacaaa. Sin embargo, en un 
mlvlmlento de cabeza que hizo uno de 
ml1 dl1tlnguído1 compafte º'• me h<t dado 
a entender que comprendió perfectamente 
todo lo que be dicho. Pedí la palabra an· 
terlormente para explicar que no 1e debía 
entender el que yo no hubiera firmado el 
dictamen como una -forma para obstaculi-
zar 1u1 trámlte1, y creía que me babia 
explicado y dado 101 motlvoa en forma 
explicita y clara, Procuraré repetir un 
poco para darme a entender, Dije que no 
quería quedar comprometido, porque fran· 
camente lo• miembros de una Comisión 
que 1u1crlben un dictamen aconsejando la 
aprobación del proyecto, eltán obllgado1 
' votar en el cur10 de la dhcu116n por la 
lolclatlva. Q11erla quedar libre para dar 
un ·voto 110 compromiso, y 1010 mi con
ciencia me lo dictara, Reepecto a 101 fl. 
ne1 de la ln9er1l60, a pesar de lo dicho 
por el Senador Dr. Sacan, hay que leer 
la expo1lcl6n para darle cuenta, que al 
prlaclpto, a la cabeza de ella, eati como 
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punto primordial la compra de armamen· 
toa, la con1truccl6n de defensa• militare•; 
y de1de luego, he mo1trado Ha Inquietud, 
porque todos .abemos lo que cue1taa 101 

. armamento• en oro americano, 101 millo 
ne1 que 1e Irán en la compra de e1oa lm 
plemento1. Con respecto a lo que 001 ha 
dicho el Sen. Dr. Sacasa de la prod.i< cl6n 
del pafa, me parece que no da 1uflclente 
para la fXportacl6n, puea muchu vece• 
no da ni alquiera para cubrir en forma 
1uflclente las neceaidade1 del pa{1; y cuao 
do el Invierno no ea bueno, como el de 
ahora, se van a ver en dlflcultade• lo• 
h.tbltantea de Nicaragua para n 1ub1l•· 
tencla. Nicaragua ha cooperado con 101 
Estados U nidc s de una manera eficiente, 
dándole toda la producción de hule. Se 
bao exportado gran 1e1 cantidades de eae 
material, y el boblerno americano lo ha 
pagado como nunca 1e había vtato ante1. 
El Gobierno de Nicaragua , ha cooperadr 
coo el de loa E1tado1 Unldoa dándolt 
groo parte de la producción de café. E' 
decir que el Gobierno nueatro ha cooper~ 
do proveyéndole esto• articulo1 y el dt 
loa Eatadoa ·Ualdo1 ha correspondido eu 
la forma de pago. T.Jdo eate bleneatar, bo 
eido promovi Jo por geatlonea del Preal 
dente Rooaevdt. O:! m<tuera, que yo plen 
10, q•1e l" forma de cooperar con 101 E1 
tado1 U nido•, no e1 la de comprar ar· 
mamento1, ya que no· hay brazo• 1oflcleo 
te1 que 101 lleven a la guerra, sobre todo 
en estos momentoa, en que repito, ya ea 
tá declinando. Todu esas razonea 100 laa 
que di para explicar porque no habla flr 
marfo el dicta.nen. Siento aucho que mi 
dlatlnguido amigo el Senador Dr. Sacaa& 
que en otru ocaalones me ha entendido 
perfect< m~nte bien todo lo que be dicho, 
ahora ya no me entienda. 

Senador Sol6rza no Díaz: El Honorable 
Senador Fernándcz y yo fulmo1 101 firman 
tea del dictamen de la Coml1l60 de Ha 
ciencia que ae discute, y aunque ea cierto 
que bemoa recomendado au aprobación, por 
tener conciencia de ·que ae hace lnditpen· 
1able e1a ley en e1to1 momentoa cr(tlco1, 
001 reservamos aí el derecho para, durante 
la dlacuc16n, exponer algunu varlante1 en 
el articulado. Como he dicho, cou todo y 
estar de ;.cuerdo en que ae apruebe esta 
Iniciativa¡ y que por fo dkh'l por el Sena· 
dor Murlllo, desprendo -que él también eatá 
de acuerdo, ahora que lo e1tamo1 di1cutlen· 
do en lo ~eneral, aunque aea a la ligera 
preaentar é algunas modificaciones, para que 
laa vayan conaldt>r~nrio loa 1ef\orea Sena 
dore1, que propondt é en la dl1cu1l60 en lo 
partlcu\ar. En el Art, 59 .. lnc. a) hay que 
tomar en coi:ulderaclón, que para la amor
tlzacl6n se creara un fondo no menor del 
caatro por ciento del totill do la eml116a y 

que tambl6n ae votará otra partUa para el 
pago de 101 lntereees que devengarin 101 
bonoa, que será del 1el1 por ciento (60/o) 
anual, lo que Viftrle a constituir ya un dlcZ 
por ciento ( w 0/ 0 l, que aobre la cifra de 
quince mlllone1. 11ece1ltdmo1 en el pre10-
pue1to una partida anual de este 1e1 v·clo, 
de un mi l1n y medio de córdobas. T ne· 
moa que pensar de dónde te va a..- tomar 
eaa partida. En el Art, 79 oo ae dice b 
forma en que 1erá11 emltl1101 e101 bono•, 
•I 100 al portador u aon nominativos. 
Cuando ion al portador el bono lleva agre• 
gado un 1lnn6mero de reclbo1 p'lr 101 In· 
lereaea ariu le1 que 1e van amortizando; 
pero hay otro aruculo que babia de cupo· 
oea, 1ln decir al 1011 nominacivoa o al por· 
tador. n~ade luellº· aon nomlnatlvoa, y 
aleado a1f, e1 un simple recibo el qu., ae 
da cuando 1e pallan 101 intere1e1, y no hay 
nece1ldad de cuponea, En el Art. 10 se 
b.tbla de que el B ,neo Nacional de Nlca· 
ragua tend1á a au Cl'f!lO 1ln remuneración 
alguna, el aPrVlclo de arnortlucl6n de 101 
cBonon, rero en toda la ley no ae habla 
qui6n le b •• á cargo de la venta, y me pa· 
recerá ronvenlente agregar en eae ardculo 
que el B wco Naclon .. l aerá el encarlla 1o 
de vende1los. En el Art. 14 1e eatablt>ce 
que 101 aorteoa ae practica• án en preaencla 
del Tt1orero GPneral de la K.epúbllca y del 
Pre1ldente del Tribunal de Cuenta1 o de 
do1 repreeentante1 nombrado1 por ellos y 
de do• te1tlgo1 de buena reputación. A 
eate re1p!cto, debo dt:clr, que alempre ae 
ha aco1tumbrado que loa 1orteo1 1e prac· 
tlquen en preaencla de do• miembro• de la 
Cámara Nacional de Comercio, y por ésto 
quiero hacer moci6n, cuando llellUe el cuo, 
para que ae agrrgue que tambléo deben fl. 
gurar dos mlemoro• de la Cámara de Co· 
mt>rcio. Al final de la ley haré mocl6o 
para que ae agregue un articulo que me 
parece de lmportancia. D•j •, pue1, para 
cuando entremo1 a la dl1cu1l6n ea lo par. 
tlculdf, al11una1 otraa coaa1 que deaeo pro· 
poner a la con1ideracl60 de la Honorable 
Cámara, · 

Senador Sacasa: Sef\or P~e1ldente, Bono· 
rab'e Cám r·: Lu ob1ervaclone1 que ~n lo 
general juzgo atlnada1, hech~• por el Ho-
11orable m1embrc.. de la Comlalón de Ha· 
clenda, Senador Sol6rzano Dia:i, laa conal· 
dero como argumento• muy oportuno• 
contra tu que ba expueato el Honorable 
St)nador Mu;illo, porque e11á dfmc1tran1o 
el Senador Solórzano Diaz. que no ob1tante 
de haber firmado el dictamen referente a 
la acoJllda del proyecto, ae le pueden hacer 
por 1ollchud de 101 mltmos firmante•, la1 
erimlen la• que juzguen nece1arlas para CO• 

rreglr o pe• f~cclonar 1u articulado, y que 
preclaamente e1 neceurlo ante todo tCO• 

¡erlo para quo baya lugar a 11a1 obaer· 
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vaclones, que el Honorable Senador Murllo 
tom6 como cauta para no firmar el dictamen. 
No e1 la actitud penonal que ha tcmado 
el Senador Murliio, 1tno má1 blén laa ex 
pllcadonea expuestas por él, cuyo fond· 
reolmente no pu<1e comprender, laa quP. 
dieron origen a mis pru¡.ila. anotaclonea. 
Aunque tom6 nu~vamente la palabra par¡. 
explicarse, debo confesar que quedé en la 
mi ama altuac:6n por 1u lnai!tenda... de qu• 
el f n principal de la Iniciativa ea llegar " 
la et m,.>ra de armamento•, y· tengo que rt-· 
petlrle que no ea la C•·mpra rle arm-ta t-1 
únlcoot j~tivo a que 5., cle1tln,.rá 1 loa fondoto 
que provea irán del emorésttto, rlno qu• 
tendrán dlvtraas aplicaciones, Ademá1, n• 
veo tampoco la raz6n de alarmarse ~orqu• 
entre la variedad de aplicaciones exhta 1, 
la de que una parte del proc1ucto d"'I em 
pré.tito se deatl11a1á a la adquisición 11• 

armamento• p•ra el Ejérci10 Nacional. T ... 
dos ae1bemos qu ~ por la IJllsma vobreza del 
país, dej • mucho que cle1ear el armament• 
de nue1tro Ejército, ea ésta la ocaclón de 
me jurarlo en la relatl vldad de nuestro• 
módicos recuraoa, buscando la forma d• 
pcnerno1 a tono de laa circuo1tancia1. E
que baya· la posibilidad de adquirir algún 
armamento moderno para nuestro Ejércltt• 
no e1 modvo de alarma entre no1otro• ml1 
moa, sino que debe ser más bien de justa 
sathfacción nacional. Tenemos en las prln· 
clpalea pobladones, en la C11pltal siquiera 
1uftciente número de caftone1 anti< éreos. 
l'ero apartémono1 de ésto, pue1 no ea el 
caso de entrar en detalles, porque como be 
repetido, el objetivo principal de la ley no 
ea la compra de armamento1. Para mí, lo 
principal es ayudar a la victoria definitiva 
de la Demncracla en la proporcl6n que 
nue1troa recunos lo permitan, ya que lo• 
E1tado1 Unido1 es•á1 gastando tanto dinero 
en compra• de café, hule, etc., y en la cona· 
trucci6n de la carretera panamericana, eo 
una forma tan eflci.z dentro de nue•tro pro· 
plo pais. Son e1fuerzos por fa defenea Con· 
tlnental, por la defensa democrática, y te
nemos que corre1ponder a e101 e1fuerzo1; 
a1ímlsmo en todÓ lo que nos ponga en 
contacto dentro de nuestro país con el Go 
blerno A.merlcano, debemos estar dl1pue1to1 
a no tomar sólo la actitud pulva de reci
bir beneflclo1, como 1ería 11 qul1léramo1 
convertir la guerra en gr11njeo para no10 
troa. También no11 dice el Senador Murlllo 
que Nicaragua actualmente..,apenas produce 
lo necesario para alimentar a 1u1 poblado
res y que épocu de lnvieroo1 malo1, ni 11 
quiera produce para é 1to. De esa ob1er 
vaclón que hace el Senador Mnrlllo, 1aco 
yo argumento contrario que ju stlflca Ja 
oportuoi jad del empréstito, porque él ml1mo 
pone de relieve la necesidad da darle lm 
pulso a la agrlcult11ra paríl no conformar· 

' 

nos con una producción exigua. Debemo1 . 
lmpollercos, sobre todo en e1toa momento• 
que otro• paí1ea r"quleren nue1tra ayuda, 
la obligación de producir mál extenaamente, 
porque tenemoa un sudo apropiado y sólo 
fr han 101 recursos y el lmpu110 corres pon· 
11ente, Para terminar tengo que decir, que 
•lempre be reconocido en los argumentos 
•el Senac1or Murillo un e1pírhu atinado, y 
~a por é10 que me cauaa má1 extrafteza 
lUe "n e1ta ocasión 1e baya aparta•1o de 
é•, Francam~nte dtbo coofeaar, o que a mí 
rne ~·&111 algo por lo que no pue•Jo com· 
•render al ~ena,.lor Murillo o ea él quien 

•e ha confunoldo. 
· Suficientemente dl1cut!rio el dictamen que 

acow:e el proyei:to, en lo g-neral, ae aµrobó, 
A dlar.uaión en lo partkul-ar el An. 10., . 

.e aprobó 1ln mo•11fkación. 
A dhcu1i"'n el Art. 29. 
Senaoor S .casa: No ntoy prepua fo pa· 

ra hacer moción respecto de una modlli· 
·~ación que considero necenrla en este ar· 
lir.ulo, y mi ob1ervadón apenas me atre· 
va a exponerla para que la Comisión de 
Hacienda ae 1lrva llu1trarme sobre el par
cicu)ar. Ea notorio que el artícúlo en de· 
oate propende a establecer una altuacl6n 
•1e privilegio, de exención de toda clase 
1e lmpue1toa para e1to1 bono1; aln embar· 
~o, má' adelante ae exceptúan de la ex· 
cenclóo del Impuesto o lmpue1toa sobre 
el capital de personal sujetas a la inmo· 
vlllzac16n de fondo1 y al control y 1uper
vlgllancla de 1u1 ble'les. Es decir, que el 
dolco impuesto que · permite, e1 el que 
grava a los foudoa congdadoa. Me agra· 
daría olr algo 1gbre ésto. 

Senador Sol6rzano DÍJZ: En nombre de 
la Coml116n '1e Hacienda, tendré el g\Jsto 
le conte1tarle al Senador Sacasa que su 
ob1ervacl6n ya está prevl1ta en el Arto. 
12 del proyecto. Allí 1e establece la fuen· 
te de donde 1e van a pagar e101 lmpue1· 
to1. 

Senador Sacan: En primer lugar, le a· 
gradezco Ja atención que a mi 1ollcltud 
se ha 1ervldo dispensar el Senador Solór
zano Dfaz, y le ruego un poco de bene· 
volencla para o1rme osta ob1ervaci6n. No 
me be referido a la forma en que ae va a 
a'Dortlzar el praducto del empréttlto. Lo 
iue yo be dlt.bo ea que el Arto. 2Q eata· 
olece para 101 bonos o para loa que con
viertan cierta parte de au dinero en bo-
001, alguno1 prlvllegio1 a eae capital In· 
vertido para flneí de defensa nacional. 
Por é10 dice el Articulo que e1tarán exeo 
to1 de toda clase de lmpue1toa o contri· 
ouclonea naclonalH o munlclpale1, esta
blecidas o por e1tablecerae. Entlenflo que 
éso e1 muy justo y que ademb es uo el· 

timulo que ee da a 101 que tengan dinero 
p.ua que lo Inviertan en qogo1~ Pero lue· 
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go dice el mismo articulo, como una ex· 
cepclóo, aalvo el capital de per1onu 1u· 
jetaa a la lnmovlllzacl6n de fcndo1, o aea 
sobre foniioa que e1tán congelaC:oa, Qui· 
1lera que 1e me aclarara eata duda. 

Senador Morale1: Muy atentamente ol 
la ob1ervacl6n que ha hecho el Senaof,..I Dr. 
Sacaea, y él mismo noa b1 dlcb:> que abi 
ae establece una excepción a la exención, 
y efectivamente aai ea. E1 una excepción 
dentro de la exención que dan a 101 fon· 
do1 de 101 que convierten au capital en 
bo101 pro defenaa nacional. Claramante ya 
e1tablece el artículo que sobre parte del 
capital no recaerán 101 lmpue1to1 naclooa
lea o 'municipales; pero luego ae eatablece 
que no gozarán de eaa exención loa capl· 
tales de per1ona1 1ujetas a la lomovlllza
clón de fondo• y al control y aupervlgl· 
tanela de 1u1 blene1, que han 1ldo precl· 
aamente coogelad11 p >r decretoa emitido• 
con motivo de la guerra. Quiero decir, 
pue1, que una excepción para cuando ea 
0 01 bono• vayan a mai.01 de 101 dudio1 
de propiedades que eatán conjeladaa, E1· 
to f!I lo que yo be entendido de la lectb
ra del artículo. y., creo que es lnnecetarlo 
decir nada máa al re1pecto, pueato que ea· 
tán exceptuadoa del p-tgo de todo lmpue1 
to loa nlcaragúP.a1e1 que adquieran boooa 
pro defea1a naclanal, menos aquello• que 
adquieran bono1 dentro de laa condlclooea 
flnalea del Arto. 29. 

Senador S1caaa: No voy a ln1l1tlr ea la 
fXpllcacíón. que da el Honorable Senador 
Dr. Moralea, ya que juzgo que et la dnl· 
ca que cabria, pero francamente ~1 articulo 
no dice que la excepción ea para cuando 
el bono le pertenece a peraooa cuyo• fon· 
do1 est.á.11 congelado1. 

Senador Sandoval: Vino una nota del 
Mlnlaterlo de Hacienda haciendo atguoaa 
rectlflcaclooe1 a eate proyecto, que tal 
como ae verá y éllo1 explican, fueron 
errores del mecanograflata. Como eatamoa 
en la dlscualón del Art. 29, ea el cual 
aparece uno de e101 errorea, bago moción 
para que donde dice caemestralmentn, de 
acuerdo con la rectificación 10Uchada, 1e. 
diga canualmeote>. 

A dl1cu1l6n la mocl6n, se aprobó, 
Suficientemente dl1cutldo el Art, 29, ae 

aprobó con la rectificación 1ollcltada por 
el Senador Dr. Sandoval. 

A dlscu116n el Art. 39, ae aprobó, lo 
mismo que el 49. 

A dl1cuslón el Art. 59. 
s~oador SandOV.il: Aquí cabe la misma 

moción que Introduje en el Art. 29, o aea 
cambiar el concepto c:rlm~atralmentn por 
canualmentu. 

A 11l1cu1l6n lo moción, ae aprobó. 
Suficientemente dlacutldo el Art. $9. te 

•frob6 con la reforma propu11ta, 

A. dl1cu1lóo el Art. 69, 1e aprobó 1ln 
reforma, lo mlemo que el 79, 89 y 99• 

A dl1cu116n el Art, 10, 
Senador Solórzano Diaz: Como be cll.:bo 

anteriormente, ni en eate articulo ni en el 
reato del proyecto 1e establece quién se 
hará cargo de la ·venta de loa bono1. 
Acabo de hablar con el Honorable Seftor 
Mlnl1tro de Hacienda a eate re1pecto y ~ 
expliqué que parecía que 1e trataba de 
una omlal~n, y que si le parecla que 1e 
eaiableclera en e1te artículo, habiéndome 
manlfe1tado el Seftor Ministro que lo creía 
conveniente, En tal virtud, bago moción 
para que 1e eatablezca que el Banco Na
cional 1e bará cargo de la venta y amor· 
dzaclón de 101 bonos. 

A dl1cu1l6n la moción, 1e aprob6. 
Suficientemente dl1cutldo el Art. 12, se 

aprobó con el agregado propue1to. 
A dl1cu11ón el Art. 12, ae aprobó 1ln 

reforma1. 
A dl1cu1lón el Art. 13. 
Senador Morale•: Hago moción para 

que ae agregue a e1te articulo de1pué1 de 
donde dice: cEn caso que la República 
de1tlnaae uno o varlo1 iogreao1 fi1caleu 
el alguleote concepto: cde 101 exl1tente1>. 
Hago eata moción para que no te vayan 
a crear nuevo• Impuesto• para la amortl· 
zaclón de e1to1 bonoa. Porque e1to1 oue· · 
vo1 lmpueatoa serán motivo de leye1 ea· 
peclale1 que van a traer el destino de au ,. 
lnveral6o. Por e10 quiero que dlgamo1 
de loa exlatentea, para . que no puedan .er ~ 
101 que ae han creado, y para que no ae. 
vaya a tomar esta dl1po1lclón para crear 
lmpueato1 aln consultar a las Cámara1. 

Senador Saca1a: No estoy de acuerdo 
con la m<'clón, porque la conaldero 1ln 
olngán re1ultado, Nosotro1 1abemo1 de 
una manera preclaa cuál e1 la forma para 
decretar lmpue1to1, y . nunca e1ta ley po· 
drla 1lgnlficar que 1e le abren laa puer· 
taa al Gobierno para decretar lmpue1to1. 
E1to no e1 más que una simple medida 
de orden. Con el agregado que propone 
mi dlatlnguldo amigo el Senador Dr. Mo· 
rale1, no llegaríamo1 a ningún fin, ya que 
con eao no le prohlblmoa que pueda crear 
lmpue1to1 en la formA legal. Tal como 
e1tá el artículo me parece que abarca la 
Idea del Dr. Morale1, pue1 lo otro no 1e· 
ria mát que una Ingenuidad de nuestra 
parte. 

Senador Moralea: Preclaamente, por 
creer lngénua mi moción ea que la pre· 
1eoté, creyendo que no Iba a e1lorbar en 
ninguna forma el objetivo de la ley. MI 
moción tiende a que 1610 18 abarque a 101 
lmpuestoa f11calee actuales. Ee algo que 
1ervlrla como garantla a e101 bonoa. Pue1• 
le c¡u1 10 realidad H log6aua mi mo~lóo, 
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· la debían tolerar ya que· 
comproo:ete a na1a.· 

ea realidad no Art. 4 ··Como medio para obtene.r sus 
fines la «C; C. J. N. », tendrá en especial las · 
facultades siguientes: Senador S •Casa: He calificarlo de lngé 

oua e Ineficaz la ffi'lción porque para q1.1e 
el Gobierno de lil R pd·l'ica pue<la d .. atl 
nar impuestos al 1.-rvi< io ce loa bono•, e1 
necesario que eae lmpue~to f'lté crf'a.10 d• 
c.onfo· ml11at1 con loa trámites legalea, y 
aería imposible que el Gobierno aplicar. 
ua lmpue1to q•1e no •xi ata, 

Suficientemente discudJa la moci6n d1e 
Senador Dr. Morales se sometió a vota 
clÓa, aleado recuazana por Ol.bO Votos en 
contra y cuatro a fdvor. 

Suflclentementd dlacuti1o el.Arto. 12 
ae aprobó sin reformas. -- · 

A dlacuslón el Arto. 13, se aprobó. 
69. Sen:tdor Presl11ence: Siendo ya un 

poco avanzada la hora, se susp~o ie la dis 
cu1i6n del proyecto, para para coutlouarlo 
ea la BPaióo de m, í\.rna. 

79. Se levantó la sesi6n, s~ftalando el 
Senador Preal 1ente las 8 <1,m, dd oía dt 
maftaoa 1ábado para celebrar la próxima. 

Luis Salaz ar, 
ter. Srio. 

Onofre Sanáoval, 
Presidente. 

Arfu1'o Mantilla, 
·. 29 Siio. . _ 

a) ·--Promover ante los Poderes Públicos 
todo aquello que considere conven~ente 
para el fomento, desarrollo de la rique
za y bienestar nacional; y servir de in· 
termediaria en las relaciones entre aque
llos y las actividades que representa; 

b) ---Solicitar y gestionar la promulgación o 
enmiendas de leyes o disposiciones que 
se relacionen con sus actividades; 

c)---Estableceroficinas para canjes de infor
madones útiles en beneficio de sus 
miembros o de sociedades similares; 

d)'--.-Fomentar el turismo, iniciar y llevar a 
· cabo ferias, eongresos, concursos o ac

tos de otra indole que tiendan a la difu· 
sión de los progresos nacionales y de 
)as actividades de la Institución: 

e) ···Representar a las asociaciones análo
gas y hacerse representar por ellas en 
Jos actos que estimare convenientes; 

f)-··Actuar como tribunal de arbitraje en 
~ todos los asuntos que le sean sometidos 
· ""por sus miembros o por extrafios, de 
· conformidad con las leyes del pais y 

con Jos presentes estatutos; 
g)·--Fundar y manejar centros, cfrculos, 

-comités o asociaciones culturales Y de
. portivas; 

h)· ··Nombrar comisiones o representaciones, 
· . 1" de su seno. o fuera de él, para la mejor 

PODER EJECUTIVO •ci, .. ··-·~ ~= ·¡ consecusión de Jos fines que persigue, Y 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 199 
El Presirlente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--·Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la •Cámara de Comercio de 
Jóvenes de Nicaragua•, que dicen: \ 

Estatutos de la Cámara de Come:clo de 
Jóvenes de Nicaragua 

Capitulo I 

Denominaci6n, Domicilio y Objeto 
Art. l···La asociación fundada en acta de 

las ocho de la noche del dfa diez de Abril de 
mil novecientos'cu:uenta y tres, se denomi 
nará •Cámara de Comercio de Jóvenes de 
de Nicaragua.. Tendrá su asiento princi
pal en Ja ciudad de Managua, pero podrá 
tener subsidarias en los demás lugares de la 
República donde se fundaren. Su sigla será 
•C. C. J. N.•. 

Art. 2---La asociación tiene por objeto 
propender al mejoramiento y desarrollo de 
la Nación, por medio de los esfuerzos orga
nizados de sus jó\ienes, y además propor
cionar a sus miembros los medios necesarios 
para su preparación como conductores civi
cos de los negocios. 

Art. 8---Sus actividades serán reguladas 
por el interés común con exclusión absoluta 
de todo asunto político o religioso. 

r. .,1 l~qii~~r;las o ampliarles las facultades de 
; ;;.;_~t9,ar dentro o fuera del pbfs. , · 
·. ·~iJU t1 • Capitulo II 
· ~' ~~ir _ De los Socios 

Art. 5--·El número je miembros de la 
asociación será de treinta y cinco socios 
regulares en Managua y de veinte en los 
otros departamentos- en que se fundaren 
cámaras de comercio subsidiarias, pero a 
solicitud del Consejo Directivo podrán ser 
admitidos nuevos-socios siempre que obtu· 
vieren para su aceptación una votación 
favorable del total de miembros menos dos. 

Art. 6---Habrá tres categorfas de socios, 
a saber: . . 
a)---Soéios fundadores que son Jos que sus

criben los presentes estatutos; 
b)--·Socios regulares qué son los que resi

diendcren Managua, hayan sido admi· 
tido·como tales; y . 

c)···Socios honorarios, que en virtud de sus 
relevantes méritos serán electos a soli· 
citud del Consejo Directivo, por unani
midad de votos en la asamblea general •. 

, Art. 7--· Para ser ádmitido como socio 
regular se requiere: 
a) ---Ser mayor de 21 afl.os de edad y me· 

nor de 35; · 
h)·--·Presentar solicitud por escrito a la Se

cretarla y que el Consejo Directivo por 
unanimidad resuelva darle curso; 

c)···Radicar en el Jugar donde desarrolle 
sus actividades la asociación; · 

dJ ... Ser aceptado en votación secreta por 

... 
-.-;,_._.... 
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las cuatro quintas partea de los miem
bros de la asociación: y 

e)--·Psgar como cuota de entrada ta canti
: dad que ee haya senalado por la asam

blea general. 
Art. 8 • Cualquier socio puede retirarse 

de la asociación, debiendo participarlo- por 
escrito a la Secretaria y el Consejo Directi
vo admitirá la renuncia siempre que eFté 
solvente con la Tesoreria del mismo. En 
ning-ún caso se podrá exigir la devolución 
de las cantidades que hubiere aportado 
como cuota. 

Art. 9---Un socio podrá ser excluido de la 
asllciación por el Consejo Directivo, en los 
siguientes casos: 
a)---Cuando sus actos redunden en grave 

desprestigio de la Sociedad o en serio 
detrimento. de los intereses morales o 
matniales de é~ta; . 

b) ---Por falta de existencia inexcusada a 
tres reuniones sucesivas de Ja Asam
blea; y 

e) ·--Cuando se retrasare en un trimestre en 
el pago de las cuotas que sei'iale la 
Asamblea Generall' 

Art. 10 · Son deberes de los socios: 
a)---Asistir con puntualidad a todos Jos ac

tos de la Cámara para los que sean ci-
tados o invitados: · 

b) ···Pagar su!4 cuotas de entrada y mensua· 
les con el debido cumplimiento; 

c)---De~mpeflar con la debida diligencia y 
gratuitamente los cargos para que sea 
nombrados por la asamblea general o 
por las autoridades de Ja Cámara: 

d) ···Promover todas las medidas que esti
men necesarias para el mejor desarrollo 
de la asociación. 

Art.11---Son derechos de los socios: 
a)---Visitar en la!! horas y dfas hábiles el 

local de las oficinas y dependencias de 
la Cámara; 

b)-··Ootar a los cargos internos y externos 
de _la misma: 

c)---Tener voz y voto en todas las sesiones 
de la asamblea a que sean convocados 
dP.bidamente; . 

d)---Hacer peticiones o dirigir memorales a 
las autoridades de la Cámara con dere· 

.. cho a esperar y reclamar respuestas; 
e)---U:iar de lns servicios de información. 

arbitraje y demás que se establezcan 
Pn la Cámara; y · 

f}--·Obtener bajo su responsabilidad tarje
ta de visita al centro para personas no 
comprendidas en el articulo 6. 

Capitulo III 
. -

De la Asamblea General 
Art. 12---El órgano máximo de Gobierno 

de la Cámara será la Ai.:1amblea General. que 
estará contituida por loe miembros funda· 
dores y regulares de la asociación. 

Art. 13··-L'ls sesiones serán ordinarias y 
extrardinarias. Los sesic-nes ordinarias 
tendrá lugar una vez por mes, en la fecha 
que fije ~l Consejo Directivo; pero no ob&· 

tante, el primer sábabo del mes de Diciem· 
bre de cada dos afíos, tendrá efecto una 
sesión solemne de la misma con el objeto 
de elegir los funcionarios de la Asociación 
que empezarán a ejercer sus funciones el 
primero de Enero siguiente. 

Art. 14---Las sesiones extraordinarias ten
drán lugar cuando lo acuerde el. Consejo' 
Directivo o lo solicite:i por escrito ditz so· 
cios expresando el motivo. 

Art. 15---Toda asamblea general legal· 
mente conv'1cada, será válida cualquiera 
que sea el número de socios que concurran. 

Art. 16---Las decislones se tomuán en la 
asamblea general por m'lyoria absoluta de 
votos de los socios presentes, salvo las dis
posiciones en contrario de Pstos estatutos. 
En caso de empate se repetirá la votación, 
y si por este medio no se lograse mayoria 
se le concederá voto de calidad al que presida. 

Art. 17---Corresponde a la asamblea ge· 
neral: 
a)---Elegir los miembros del Consejo Di

rectivo; 
b)---Reponer las vacantes que en él ocurran; 
c)---Aprobar o improbar los actos del Con

St>jo Directivo; y 
d)---Acordar y fij'lr las cuotas que deben 

ser pagadas por los socios. 
Capitulo· IV 

Del Cpnsejo Directivo 
Art. 18 La Dirección de la Cámara por 

delegación de la Asamblea Géneral, estará 
a cargo de un Consejo Directivo compuesto 
de un Presidente, un Secretario, un Teso· 
rero y cuatro Vice Presidentes electc.s por 
la Rsamblea general en la sesión solemne 
que se celebrará el primer sábado de Di
ciembre de cada dos ai'ios. 

Art. 19-EI Consejo Directivo celebrará 
sesiones ordinarias una vez por mes y ex
traordinarias cuando sea ·convocado· por el 
Presidente del mismo. 

Art. 20 - La concurrencia de tres miem
bros del Consejo Direetivo será suficiente 
para celebrar sesión. 

Art. 21-Las resoluciones dPl Consejo 
Directivo serán tomadas por mayoria de 
votos; en caso de empate el Presid~nte ten
drá voto de calidad. 

Art. 22 - Las resoluciones o acuerdos del 
Consejo Directivo, se harán constar en el 
libro de actas respectivo, teniendo derecho 
de razonar sus votos los miembros que die· 
cardaren. -

Art. 23-Son alribuciones del Consejo 
Directivo: ' 
a )--Velar por el exacto cumplimiento de 

estos estatutos y de los acuerdos emiti
dos por las autoridades de la Cámara, e 
inspeccionar las operaciones económi
csts de la Sociedad; 

b) ·-Acordar las convocatorias de las asam
bleas generales ordinarias o extrnordi· 
narias y presidirlas, manteniendo por 
medio del Presidente el orden de las 
discusiones y dando a conocer las reso· 
luciones que se hubieren tomado; 
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c )--Presentar cada seis meses a la asam
blea general un informe sobre los actos 
ejecutados por la Asociación; 

d )-·Organizar Jos comités que considere 
nece~arios para el mejor desarrollo de 
la Cámara; 

e ) --Autorizar el pago de cualquier gasto que 
hubiere que hacer de los fondos de la 
Asociación; 

f )-·Nombrar los empleados que considere 
necesarios para la buena marcha de la 
misma; y 

g )--Nombrar las delegaciodes que estime 
convenientes para la marcha de la Aso
ciación. 

Art. 24 - El Presidente del Consejo Di
rectivo es Presidente de la Cámara y Jefe 
de la Asociación, y le corresponde tu repre· 
sentación legal de la misma en todas las 
esferas. 

Art. 25-Además son atribuciones del 
Presidente: 
a ) --Presidir las sesiones de la asamblea ge

neral y del consejo directivo; 
b )--Convocar a sesiones ordinarias y extra 

ordinarias de la asamblea general cuan
do lo crea conveniente; 

c )--Autorizar con su firma las actas de las 
sesiones que presida; 

d )--Poner el 1págase• a los documentos que 
• deben ser cubiertos en Tesoreria; 

- e )--Oir las quejas y observaciones que hi
cieren los socios, remediando las faltas 
que pueda y resolviendo por si dificul
tades del momento· en los casos urgen
tes, dando cuenta en la primera sesión 
al Consejo Directivo para que éste 
apruebe o desapruebe la medida adop-
tada. · 

Art. 26-El Secretario es el órgano de co
municación de la Cámara y le corresponde: 
a ) - Llevar los libros de actas, de la asam 

blea general y del consejo directivo. 
· autorizándolas junto con el ?residente; 

b ) -Custodiar bajo su propia responsabili 
dad el archivo de la Asociación, colec
cionando con el debido orden todos lof 
papeles relativos a las actividades de 
la misma; 

e ) ·-Contestar de acuerdo con el Presidente 
toda la correspondenCia dirigkla a la 
asamblea general o al consejo directivo; 

d )-·Comunicar los acuerdos o resoluciones 
que emanen de ella; 

e )-·Citar para sesiones que vaya a celebrar 
la asamble general o el consejo directi
vo; y 

f ) --Guardar los sellos oficiales de la Aso
ciación. 

Art. 27--Son atribuciones del Tesorero: 
a ) ·-Vigilar y cuidar los fondos de la Aso-

ciación; . 
b )·-Efectuar las recaudaciones, depositan

do los fondos en un B>lneo local, esco
gido por el consejo directivo, y hacer 
las erog11ciones acordadas mediante 
cheques librados conjuntamente con el 
Presidente o el Secretario en su defecto; 

c )--Firmar los recibos por cuotas o contri- . 
buciones que dP.ben pagar los socios; 

d )--Dar aviso el Consejo Directivo en cada 
sesión ordinaria, de los socios rezaga
dos en sus cuotas y otras cuentas, y 
requerir a los mismos para el pago dé 
ellas; 

e ) ·-Archivar libros y otros documentos 
comprobantes de gastos hechos por la 
Asociación; y 

f )--Hacer entrega y rendir cuentas al Con
sejo Directivo, en los vrimeros ocho 
dias de Enero en su manejo de los fon
dos, de la Asociación en el periodo que 
concluya el 31 de Diciembre anterior. 

Art. 28 -Corresponde a los otros miem
bros del Consejo Directivo concurir con voz 
y voto a las sesiones del mismo y llenar por 
el orden porque fueron electos, las vacan
tes que en él hubieren. 

Capitulo. V 
De los Comités 

Art. 29-Para el desarrollo de la Cámara 
y para mejor alcanzar los fines que se pro· 
pone. se formarán l<@ Comités que el Con
sejo Direc.tivo juzgue'necesarios. · 

Art. 30 Cada comité se compondrá de 
un Presidente y de dos vocales. El Presi
dente del Consejo Directivo será miembro 
ex-oficio de todos los comités • 

Art. 31-Corresponde a cada comité ela
borar -su reglamento especial y ejecutar 
todos aquellos actos que considerarif nece
sarios o convenientes para mejor llenar su 
cometido. 

Capitulo VI 
Disposieiones Generales 

Art. 32 -Todas las disposiciones comple
mentarias a los presenteslestatutos, serán 
objeto del reglamento:interno:della Cámara 
que deberá serlvotado y aprobado en Asam· 
blea General. 

Art. 33·--En todosilos·casos:ino~!previstos 
~n los presentes estatutos y en los regla· 
mentos o disposiciones complementarias~ se 
observará lo que para ello:resuelva la asam· 
blea general o el Consejo Directivo, según 
la gravedad del caso. 

Art. 34---Los socios fundadores no perde
rán el derecho a ser miembros de la Aso
ciación al cumplir¡35 ·añ.os.dePJedad,!pero no 
podrán optar a los cargos del Consejo Di· 
rectivo, ni ser ~miembro( de. ninguno. de~los 
comitéEI. 

Art. 35 ... --Para~los"efectos!de la ley!gene· 
ral sobre Cámaras de Comercio, de 3 de 
Mayo de 1934, se declara que esta •Cámara 
de Comercio de Jóvenes de Nicaragtia1, no 
es una cámara de comercio propiamente 
dicha, y sólo lleva este nombre!por ser una 
institución análoga y subsidiaria a la que 
con igual nombre funciona en los Estados 
Unidos de Norte América con fines sociales. 

Art. 36-·-A fin de obtener la - correspon
diente personería juridica de· conformidad 
con las leyes de :Nicaragua, los presentes. 
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estatutos se elevan al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y demás 
efectos; pero para los miembros de la Cá
mara l!lltrarán a regir desde esta fecha en 
que son aprobados por la presente asamblea 
general._ 

Cualquier reforma a estos.. estatutos de
berá ser aprobada por el Ejecutivo, el cual, 
en cualquier momento si juzgare que esta 
asociación no se ajusta a las leyes y a sus 
propios reglamentos podrá revocar la apro· 

· bación dada y proceder a ~u disolución, sin 
que en ningún caso las decisiones del Eje 
cutivo a este respecto, puedan ser objeto 
de reclamo o indemnización alguna. 

Art. 37 -(Transitorio). -Provisionalmen· 
te, miemtras se eligen los miembros del 
Consejo Directivo que fungirá durante el 
afio de 1944 a 1945, se formará un Consejo 
Directivo compuesto de tres miembros, que 
se eligirán en la misma sesión en que se 
aprueben estos Estatutos. 

Dado en el s~lón de Sesiones de la Cáma
ra de Comercio de Jóvenes de Nicaragua, 
en la ciudad de Managua, D. N., a los once 
de la noche del dfa vierneg diez de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro .. -C. 
H. F. Graham. ·F. E. Lang.--C. Rivas O. 
--Carlos Hueck.-· Gustavo Raskosky.--Luis 
Augusto Cantarero.--H. Lichte·nstain.--Raf. 
Sevilla S.- Alberto Lacayo L., Secretario. 

Comunfquese--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 28 de Marzo de 1944.--SOMO
ZA.--El Ministro de la Gobernación.--Leo-
nardo Argüello. · -: 

'Contralo;fa Especi~ de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Mana~ua, D. 
N., treintiuno de Enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. Las ocho de la mafiana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
don Humberto Meda!, la cuenta de la Te
soreria Municipal de Niquinohomo, Depar
tamento de Masaya, que el sefior José 
Téllez C., mayor de edad, soltero, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó como Te· 
sorero Municipal, del uno de Julio al 
treintiuno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos: 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

ú;llio 1 de este juicio, hubo un movimento 
de Ingresos y Egresos, durante el tiempo 
indicado, de Un Mil Quinientos Seis Cór· 
do~ as y Veintiun Centavos (C$ 1,506.21), 
en los que van incluidos los saldos de aper
tura y ci~rre; y 

Considerando: 
Que habiendo cesado la glosa administra· 

tiva, el Sr. Contador que la tuvo a su cargo 
la dió en traslado al sefior Jefe de esta 
Sala, como puede verse del auto se que des
cribe al folio 14, de las diez de la mafiana 
del veintinueve de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, habiendo este funcionario 
dispuesto que las presentes diligencias fue
ron elevadas al conocimientJ del suscrito 
para los fines de la glosa judicial y fallo, 

como consta del auto de las once y media· 
de la matiana del treintiuno de Marzo del 
mismo ano, por lo que, al reverso del folio 
14, provei el auto en que se declará abierto 
el periodo judicial de esta l!Uenta; y 

Considerando: · 
Que el sefior Felipe· Benavides S .•. mayor 

de edad, casado, tenedor de libros y de este 
domicilio, en escrito de do!! de Abril de mil 
novecientos cuarenta y tres, folio 15, en 
caracter de Defensor de Oficio de cuenta
dantes, pidió se le mandase- a tener como 
apoderado del sen.or José Téllez Conrado, 
en el presente juicio, !)resentando como prue
ba de su legitima personería testimonio del 
poder, para que se le tomase razón y se le 
devolviese, pidiendo a su vez, se le mandase 
a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que el pedimento introducido por el apo

derado sefior Benavides S., y del que hace 
referencia el considerando anterior fué 
atendido debidamente como consta del auto 
que obra al folio 15, de las doce meridianas 
del cinco de Abril de mil novecientos cua
renta y tres, en que se mandó tener por 
personado al señor Benavides S., tomando 
la razón que figura al folio 16 del poder que 
presentó, cuyo original se le devolvió, man- -
dandose a la vez correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% Municipal de Sanidad, se 
corrió traPlado del presente juicio a la 
Auditoria General de Rentas de Sanidad, 
conforme lo dicho en Acuerdo Ejecutivo 
N9 25 de 6 de Febrero de 1940, 1que al de· 
volver éste, el sefior Director eh escrito de 
diez de Septiembre de mil novecientos cua
renta y tres, folio 17, dijo: eHa sido exa· 
minado debidamente el juicio de las cuentas· 
de la Tesoreria Municipal de Niquinohomo, 
que forman el Expediente N9 117, en lo que 
se refiere a la percepción, manPjo e inversión 
de las Rentas del 10% Municipal de Sanidad 
en ese Municipio, durante el segundo se· 
mestre del año de 1942, en cuyo tiempo ac
tuó como Tesorero Municipal el señor José 
Téllez C. Se dan como buenas las citadas 
cuentas, siendo correcta la existencia que 
acusa para el 19 de Enero de 1943, de los 
fondos del 10% Municipal'de Sanidad, que 
es lle Trescientos Sesenta y Dos Córdobas 
y Sesenta y Nueve Centavos (C$ 362.69). 
En tal virtud, queda solvente con las Ren· 
tas de Sanidad el Tesorero Municipal de 
Niquinohomo, don José Téllez C., por el 
periodo citado•; y , 

Considerando: 
Que los siete reparos formulados a la 

cuenta que llevó como Tesorero Municipal 
de Niquinohomo don José Téllez C., del 19 
de Julio al 31 de Diciembre de 1942, fue
ron desvanecidos administrátivamente por 
el Contador don Humberto Medal, por haber 
sido presentados los documentos que en 
éllos se vedían, por lo que, no existiendQ 
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reaponsabilidad alguna contra el Cuenta· 
dante, el seflor Felipe Benavides S., al de· 
volver su traslado en escrito de diez de 
Septiembre de mil novecieotos cuarenta y 
tres, folio 18, en términos generales mani
festó: •Los 7 reparos hechos a la cuenta que 
llevó don José Téllez C., como Tesorero 
Municipal de Niquioohomo, del 19 de Julio 
al 81 de Diciembre de 1942, fueron desva. 
necidos satisfactoriamente, como puede 
verse de las r1:1zones puestas y firmadas al 
márgen de cada reparo. En tal virtud, a 
Ja Judicial le corresponde llamar autos para 
dictar sentenci&1; y 

Considerando: 
Que al devolver su traslado el senor Fis

cal General de Hacienda en escrito de vein
tidos de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, reverso del folio 18, mani
festó: •Examinado el presente juicio en que 
figuran las glosas hechas a las cuentas lle
vadas por el Sr. Tesorero Municipal de Ni
quinohomo, durante el periodo comprendido 
de Julio a Diciembre del ano próximo pasa· 
do 1942, y encontrando desvanecidos todos 
los reparos que se hablan formulado al 
cuentadante, cabe ahora que Ud. llame au
tos para dictar sentencia»; y 

- Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos Jos trá

mites de ley, ofda la c,pinión del senor Fis· 
cal General de Hacienda, con apoyo del 
Articulo 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

· Falla: 
. ..-Que esta cuenta, tal como se deja des
crita, es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor José Téllez Conrado, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% Municipal de Sani
dad, como con las del Tesoro Municipal de 
Nii:¡uinohomo, Departamento de Masaya, 
por Jo que hace al periodo en que actuó 
como Tesorero Municipal, del uno de Julio al 
treintiuno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, debiéndosele E>xtend@r al Sr. 
Téllez Conrado, copia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito, quedan· 
do este documento exento de la aplicación 
del impuesto de papel sellado conforme De· 
creto Legislativo de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta.' y archivese. - J. F. Alfaro C.-En
rique Pena, Srio. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 8 
El Presidente de la Rep'dblica, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a la Senora Enid Eder 

Perkins, para que con el cará1:ter de Dele· 

gada de la República de Nicaragu::i, -asista a 
la Asamblea General de la Comisión Inter
americana de Mujeres que se reunirá en 
Wa~hington, D. C., Estados Unidos de 
América, durante el mes de Abril del co
rriente 11fto. 
Comunfquese~Casa Presidencial-Mana

gua. D.N .. 29 de Marzo de 1944. -A. SO
MOZA.-El Serretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello. 

N9 10. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 Nombrar al geñor Roberto Membre:fio 

Palma, CónsJ.JI de Nicaragua. en Jos Puertos 
de Paita y Talará, de la Repúbliéa de El 
Perú. 

29-El sPt\or Membreño Palma, deven
gará el Ruelcio mensual de Trescientos Do· 
llars (US$ 300. lO) que se tomarán de Jos 
fondos que ingre1;1an a dicho Consulado. 

39-Este Acuerdo surtirá sus ef~ctos 
desde el dia primero de Abril de mil nove
cientos cuarc:!nticuatro. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nsgua, D . .N., veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenticuatro.-A. SOMOZA. 
-El Secretario de 'Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Mariano Argiiello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 222 
El Presidente de la República, • 

Acuerda: 
Nombrar al señor Luis Rodrfguez Quin· 

tero, Contador Auxiliar de la Junta de 
Control de Precios y Comercio, en lugar del 
senor Joaquin Escobar, a quien se Je rinden 
las gracias por los servicios prestados. El 
senor Rodriguez Quintero tomará posesión 
de su cargo ante Ja Autoridad correspon
diente y devengará el sueldo mensual que 
le asigne el Presupuesto de Gasto& vigente. 

Comuniquese-Casa Presidencial-M11na· 
gua, D. N .. 19 de Marzo de 1944.· -A. SO
MOZA. -El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, J. R. Sevilla. 

N9 ~25 
Et Presidente de la República, 

Acuerda: 

• 

Nombrar al Sr. Manuel Antonio Aburtó 
Vargas, Portero y Medidor de la Adminis
tración de Rentas de Jinotepe, en lugar del 
Sr. Rafael Manzanares, por haber abando
nado el puesto. 

El Sr. Vargtls desempeña sus funciones 
desde el primero del presente mes, y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma. 
nagua, D. N .. 6 de Marzo de 1944.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. -

) -
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N9 236 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar en la Junta de Control de 

Precios y Comercio, a partir del 15 del mes 
en curso, al Sr. OrlandQ Sab~llos C., Con· 
tador Jefe del Departameuto de Importa
ciones e Investigaciones Económicas, en 
lugar del Sr. Juan Francisco González A., 
a quien se le rinden las gracias por sus ser-
vicias prestados. 

El Sr. Saballos tomará posesión de su 
cargo ante la Aut0ridad correspondiente, y 
devengará el sueldo mensual que le asigna 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Marzo 15 de 1944. - A. SO
MOZA. -El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, J. µ. Sevilla. 

SECCION JUDICIAL 
REM.\TfS 

Ny 937 
Tres tarde veinticuatro eir1rante mes, local despa· 

cho remataranse predi<:S rú;.ticos esta j 11isdicción, 
primero doscientas m•nzanas limitado: Oriente, Sa· 

' bas Ruiz; Poniente, M lci ·des 1 ifnente Agll'len1, 11· 
mael Torufto y Otros; Sur, M1lciad s C f 11"nte y 
otro•; y seguttdo, se•enla manzana•, limitad·•: O ien· 
te, Hilarlo ~. Valet•zue'a; Ponitot•te, Faust n·1 Z!la· 
ya¡ N·>rte, Federico Mez:•; Sur, Pedro Lazo, here· 
derc s RdJel Rodrl¡¡ue2; valorad• s ciento rinrutnta 
y cincocórdobtsresp1c1i11amen1r; tjecndrn M·nrido 
Hernández cortra Eduardo, A11d1é~, Juana Jos1:f11 
Isabel, Alrj ndra li<rnández • 

, 

Oyense posturas 
juzi;:ado Local. Estell, VPlntiocho Ma•zo mil nl'• 

vecientos cuc.renticuatro.-R. Arseuio T .. •r• s Srio, 
732 3 3 

NQ 93S 
Quince Abril próximo, subP~•Ará~e rs!P Ju1gado 

finca rústica ubicada comarca "El Cnng1.• esta ju
risdicción, doscien1aq manz•nas exle• s1ón, sia mtj •· 
ru, dentro ts•os linderos: Oden1e, pr• pied 1d Ore· 
gorio Delgadillo; Ocddf-nt«', propiedarl Polidecto 
Corree; I"' orle, Julio Cisne; Sur, juan Aiáuz. Valo 
da trescientos córdübas. 

Oyense posturas, base abalún. 
Ejecución Manuel Angulo Marenco a Santos Or· 

tega. 
Secretarra Juzgado Local Civil. Bo1co. veinticua

tro Marzo mil nnvecientos cuarenticuatro • .,-Pedro 
Rafael Msrtinez, Srio . 

731 3 3 

- Nq 9SO 
A solicitud seftor Oerente Junta Arrredores de los 

Anticresistas de don Lorenzo y Oilberto Aráuz 
venderánse pública subista, \'Olun1ariA. siguientes 
predios pPrlenecientes Lorenzo Aráuz Picado, afee· 
tado por P.lcto Anticrético: 

A)-Nueve m~f'iana, once Abril, próximo entrante, 
predio rústico •San R< que• sito !rea leguas hacia 
el Norte, León, compuesto dos casas habitación, co
rrall'9, pozo y pilas cal y cantn, potn~ros y huertas 
agricultura; ex1ensión, un miJ quinientas sesenta y 
seis mmzanas, siguien1es linderos: Oriente, predios 
Pablo Ruiz, Rosalia Sh·ienerich. y Mercedes Sama· 
yoa de Derbyshire; Poniente, mediando camino 
León Ocotal, Mercedes de o~rbyshire htrederos Oa· 
briel Mt-dina, Carmen Matam ros, Pedro Pastora; 
Norte, Mercedrs de Derbyshire; Sur, prnpiedades, 
heredero• Oabriel Medina, Carmen Matamoros, LaU· 

:·;.:_ 
-~ 

·"'"~: 

reano Malren1, Pascual Mendoza, Pedro Pastora, 
finca •ta Ceiblta•i.. Pablo Ruiz;esto3 dos últimos me· 
diando camino. Hase remate, ochenta mil córdobas. 
en efectivo o créditos anticréticos; o parte en efec
tivo '/ parte en crMitos ant1cré1icos. Remate 11!! 
haril respetando gravámenes actuales excepción an· 
tlcréticos y uno favor Banco Hipotecario; y espe• 
cialmente un arriendo celebrado por Junta de Acree-
dores con J. Horado Argilello. . 

B)-Dltz maftana, fecha antes citada, predio ur• 
bano, e~qulnero, situado b 1rrlo San juan, esta ciu
dad, entre cuuta y quinta Calle Norte, Tercera Ave
nida Eate. Este predio fucion~do, linda actualmen
te asl: Nor•e, calle de por medio, predios su:esión 
Josef1u Oarcla y Félix Quintana; Sur, fernando 
Baldizón, l<amón Bermu iez Santamarfa; Or.ente 
mediando calle, Pet·ona Jarquín, hPrt>deros jo~ 
Oonzillez; Poniente, herederos Pedro Zaoata y solar 
Ramón Bermúdez S>nta,marla Bise ptra remat", 
treinta y cinco mil córdobas efectivo o créditos an· 
tlcrctico~; o parle efec1ivo y parte créditos anticré
ticos. 

C)-Once de la m1ftana, fecha anteJ citada, siete 
manza·119 que se disgrtgan de la finra rústica 
•Caracas• o •cacao•, sita com •rea Tololar, rj dos 
Tellca, esta jurisdicchn, lindante: Nortt>, predio 
que fue f'tlipe Ariluz, hoy Lorenzo Aráuz Picado; y 
hermanos Manuel Vargas; Sur, juan Pájaro y J~ 
Maria Escoto; Oriente, Manuel Vargas, P.rnttó11 To
lolar, csmino enmedln; Poniente, Antonio Ouev1ra, 
francisco Oarcla. dase remate dos m•I d ~n córdo
ba!, tf~ctivo o créditos antic1éditos; o parte efectivo 
y parte créditos anticréticos. 

D)-Doce meridianu, fecha antes diada, 1ohr y 
huerta, manzana y cuarto que form:i parte finca 
•san f'randsc .•, sito Telka, este Ot'parramento; 
llndante rspec11lmentt': Oriente, Cleotilde Vallrjos 
Eu11tenio Lópe1; Ponient«', camino rnmedio •c1 Ma• 
r~ft nat•; Nn11r, finca • 'ª" f'rancisct.•; y Sur, Ma· 
tlas Rulz Bese rem1te, quin1ent1•S cOrdobu, efec
tivo o crédi11 s antlctétiLos; o parte cftctivo y parte, 
créJitos an1icréticos. 

Oiránse posturas este despacho. 
Juzgado Civil Distrito, León, veinfltre9 Marzo 

mil novecientos cuarenticuatro.-fm11io BJr"e -J. R. 
Si.borio f., Srio. 

730 3 3 

· NQ 992 
Tres tarde doce Abril, remataráse urb!na esta ciu· 

dsd, limitada: Orientl', Antoniq Lopez; Poniente, 
Dolo·es Parras de.Sánchez, callr; Norte, Salomé Na~ 
varrete, cal~e; Sur, Al~jandro Lópn. 

Ejecución SerbAndo Pérez contra Doctor Octavlo 
Sil•1chez Casco. V 4lorada doscientos córdobas. 

Oyense posturas lrgales. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, Marzo treinta mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Octavio flores-f'. 
Ruiz, Srlo. 

776 3 1 

NQ 993 
A l•s diez de la 1t1aftana del veintisiete de Abril 

de este afto, en rs:e Juzgado, remataránse trece 
manzanas terreno propio, situado en •fuma• esta 
jurisdicción, indiviso en lote mayor, lindando: 'Nor• 
te, franci&co Oonzález; Oriente, Hidoro Mendoza; 
O·ste, testamfnt.ura Agustln Blandón; y Sur, rlo 
•v acica • y Pedro Montene!lro. Pertenece a meno
res José Angel Mendoza y Pablo Mendoza y subil9· 
tase a pedimento su guardador Ramón Hcrnindez 
Oarcla. Valor: cuatrocientos córdobas. 

Oiense posturas legales. 
Juzgado Distrito Matagalpa, Marzo treinta mil 

novecientos cuuentkuatro.-C. Arroyo Bu tra¡o-f. 
Angel Rizo, Srio. 

111 a 1 

;; ., 

www.enriquebolanos.org


~ 
¡. 

l 
! 

t 
¡ 

·¡ 
.¡ 

1 

1 
:¡ 
1 

,¡ 
li 

~ 
t 

;;.;..........----------.---------------------------------------------------------..... 622 · LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

TllULOS SUPLETORIOS 
N9 590 

Vicente Garda Obando, solicita titulo supletorio 
lote terreno cuarenta manzanas partes huertas, po
treros, mnntai'la inculta, linderos: Oriente, Alfjan· 

·drino Oarcl~, rfo Murciél~go por medio; Poniente, 
Ouillf'rmo Oucla; N •rle, Benancio Oarcl&; Sur, Con
cepc;on Espinosa. Vale doscientos córdobas. 

Quieu pretenda derechn, opóngalo termino legal. 
Dado Juzgado Local c V l. Tola, veintidos Pebre· 

ro mil novecientos-cuarenta y cuatro.-Mariano Obre 
gón, Srio. • 

439 3 3 

N9 593 
Pedro y Antonio Serrano, solicitan titulo supleto

rio. finca rústica, cuatro m~nzanas rabida, esta ju· 
risdicci0n, lindante: Oriente, Juan Francis:o Cár
denas; Poniente, camino; Norte, Trini t"d Acevedo; 
Sur. Ht'rmñ¡zenes Serrano. V dlor: Doscientos cin 
CUl'nta CÓI d bas, . 

Quien pr. ten da derecho, dedúzcalo término legal. 
Juzgado del Distrito. Jinotepe, veintiuno Febnro 

mil novecientos cuarentitUdtro -N. Ponocarrero S, 
Srio. 

442 3 3 

Ny 764 
Félix P Pastora, solicita t(·ulo supletorio finca 

rústica Smta Isabel esta jurisdicción. consta dos 
cienta~ manzanas pntrero, cercada atambre y arre:i· 
fes limitada: Oriente, Florencio Tcirres; Occ1d.-nte, 
Ci~riano Miranda; No1 t~, quebrada San Antonio; 
Sur, inculto, · 

Prt'tenda oponerse, pres~ntese este Juzgado tér· 
mino ley. • 

Juzgado Distrito. Ciudad DarCo, nueve Marzo 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Castrillo-Sóte 
ro Ramirrz. S io. 

Es conforme.-Jesús Pérez, Srio. 
590 3 3 

N9 858 
8oanerf.!t>9 Ar~gón, con poder b1slante de la ins· 

titución: The c~n1ral American M•ssion, solicita ti· 
tulo supletorio ca,a solar ubk•d•> estos linderos: 
Este, pueble; Oriente, herederos José Manuel Matu•, 
calle enmedio; Poniente, casa Oerardo Sá •chez, ra· 
lle enmedio; Norte, solar mu111cipal; Sur, solar M · 
guel Segura, calle e]lmedio. E,tlmalo doscientos 
córd<bas , 

Opónganse. 
juzgado Local. Santa Tomá~, Enero veinte de 

mi; novecientos cuarenta y cuatro.-}. Anselmo Ló· 
pez O., !'rin. 

Es conforme con el original.-Ouillermn Zpdada. 
• 662 3 2 

N9 688. . 
Sebastián Guerrero Ruiz. solicita titulo suplttrr10 

de finca rús1ka en •Pacaya• de esta jt1risdicción, 
que linrla: al Orientr, Ant •nio B·avo; al Poniente, 
Lui~~ Zwals; al Norte, Bonifacio Pavón; y Sur, Be· 
nito Ñ'amendi. La aprecia en cien córdobas. 

Quien tenga derer h'l, preséntese a dedu::irlo a es· 
te despacho en el lérmino de ley. 

Juzgado Local Civil •. Masaya, cualro de ;Marzo ~e 
mil novecientws cuarenhcuatro.-F. V. Paii•ll'I, Srio. 

537 3 2 

N9 641 
francisco Dfaz, mayor, soltero, agricultor, est~ 

vecindario, solicita titulo supletorio un solar y casa 
en el caserlo La Reyn•ga esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Rosario Rf'yes; Sur, mediando calle Pet~o 
ni la de u, b na; Poniente, mediando calle, Faustmo 
Quintero; Norte, Eulalia Henrlquez. Vale cuarenta 
córdoba a. 

Quien 1e crea con derecbo opOn2n1 tiempo le&al. 

' 
~ . , 

O.ido en el Juzgado Local de Telica, dos de Di· 
ciembre de mil novecientcs cuarenta y tres.-A. Ba· 
rrera-M. Pereira Q., Srio. 

486 3 1 

N9 642 
, Abelino Bonilla, mayor, agricultor, este vécindario, 

solicih titulo supletorio, un solar y casa en el ca
aerlo La Reynag" esta jurisdicción, lindante: Orien
tf', Concepción Fajardo; Sur; mediando calle, Susma 
Argüello¡ Poniente, mediando calle, Rogelio Urbina; 
Nortr., con el solicitante Bonilla. Vale cin~uenta 
córdrbas. 

Quien se crea con derecho, opóngase tiempo legal. 
Dado Juzgado Local. Telica, dos de Diciembre 

iie m;I novecientos cuarenta y tres.-A. Barrera-M. 
Pereira Q, Srio. 

491 3 1 

N9 644 
Elia Cortez, solicita titulo supletorio, solar urbano 

barrio Los Hurtados, de esta j11ris<1icción, linda: 
Oriente, ~Maria Cruz; Poi iente, Josda Oarcb, calle 
de por medio¡ Norte, Medardo Hnnández¡ Sur, Si· 
mona Hurtado. Húbola de Julio Hurtado, valor es· 
tlm~lo en cien córdobas, 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
L>ado Juz~ado Local Civil. ~an R•fael del Sur, 

veinte de Enero dP mil novecientos cuarenticuatro.
A•ej. J. Carcache - Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforml'.-Humberto Delgadillo N, Srio. 

N9 680 
Ro•a Amelia Ulloa, solicita 11tu'o supletorio, pre· 

do urb•no, situ.do barrio E<quipulas de esta ciu
dad, y que linda: Oriente, con solar de Pedro Joa
qufn U.1oa; Poniente, con solar y· casa de h sure· 
s16n de Franci~ro S ~rrano; al Norte, cal'e enm"dio, 
con solar de Manuel Men1oza. Lo hubo de Pedro 
Joaquln Ulloa, y lo estima en doscientus córdob~s. 

El que se crea con dfr•rho, que se presente a 
deducirlo en el término de ley. . 

Juzgado Local de lo Civil, El Vit'j~, Marzo dos 
de mil no• ecientos cuarenticudro. -J. francisco 
Plazaola, Srio. 

529 3 1 

N9 787 
Los señoru Lázaro y Uriaco Medina lópez, 

mayores, solterr·s. rgricu'tores y de tste domic1lio, 
~olltan titulo supletorio de finca 1ústica en Santo 
Domingo, de esta jurisdicción, como de cuatro y 
media m~nzanas, inculta y limitada asl: Oriente, 
predio de Claudio López: Poniente, de Simenna 
López; Norte, de Teé'fila Mercado¡ y sur, de Ma· 
nuel Méndez Pérez, que estiman en doscientos cór· 
dobas, correspondiéndole a los solidta!lles, dos y 
medip manzanas y el resto a los seftores Francisco, 
Rosa e lsidora Muñoz. 

Oyese ·oposición. 
Juzgado Local. M~satepe, trece de Marzo de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-jacinto López 0.
F. Ruiz, Srio. 

609 3 1 

. N9 791 . , 
Maria Estebana Siria, este domicilio, solicita titulo 

111pletorio de una casa y solar con corredor, esqui· 
nerc>, barrio El Calvario esta ciudad, la casa es f'n• 
tablada sobre pilare11, de tejas y mide el caftón, 
Norte a Sur, seis varas; Oriente a P.iniente, och••; 
corredor tres varas ancho; solar mide Norte a Sur, 
treinta y nueve varas; Oriente a Poniente, trei11tisie· 
te varas, cerco piñuelas, lindante: Oriente, calle 
enmedio, casa solar María del Carmen Guerrero; 
Occidente, solar rancho Abnh1m Meléndez, Norte, 
calle, casa solar Amadeo Floree; Sur, ca5a solar Ma· 
ria Hernández. H\lbolo por compra a juan Anto
nio -~bávez. 

Valor~do ciento noventa y nueve c6rdobu. 

~ Lliíi'*·*-.~::"' .. ,~ .. -
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Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. El Virjo, veintiseis 

febrero mil novecientos cuarenta y cuatro.-Augusto 
Somarriba, Juez Local Civil. 

613 3 1 

No 946 
Rosallo Zepeda Ordoftez, solicita titulo supletorio 

finca San Juan del Danto, margen sitio Dulce Nom· 
bre de Je~ús cuatro leguas Onente este pueblo, casa 
ttj tS ocho varas dos corred<'res huertas, dos potreros 
zaéate jaragua, cercos alambre de púas, extensión 
cincuenta manzanas terreno, b jll estos linderos: al 
Norte, RloJ' Negro y terrenos de los Caob anos¡ al 
Oriente, y Poniente hacienda •Las Pavas" de don 
PedericD Derbyshire; y al Sur, Rio Negro y finca 
Sucesores don Pastor Mendoza. Estima doscientos 
pesos.• -· 

El que pretenda derecho preséntese a es1e juzga· 
do término de¡ley. • . 

Somotillo, 31 delMarzo de 1944.-El Juez Local, 
por el Ministerio de la Ley.-N.ipoleón Estrada -
Ante~ml-franciscu Peralta. 

739 3 1 

· N9 67.6 
juliin Mairena,"solicita timlo supletorio de mejo· 

ns lugar Castillb de esta jurisdicción, cinco manza· 
nas extensión en terreno testamentaria de José Espl 
rltu Hernándei, 1cercas piñuelas c:on e~tas mtjoras, 
rancho pajizo caña de azúcar y chagüitr, linda: 
Oriente y Nortl', terreno testamentaria de lmé Espl 
rltu Hernández; Ocddente y Sur, propitdad Loreto 
Blanco. No llene núm~ro ni gravamen, eslfmalas 
d09Cientos córdobas,:compra simple hizo a Nicolás 
Malrena. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Loe.al Civil. E·qu'pulas, veinticinco de 

febrero de mil noveciemos cuarenta y cuatro.
francisco ~éllez, Srio. 

525 3 l 

' N9 677 
Mariano lcaza, solicita titulo supletorio lote !erre· 

no de cuarentiocho manzanas cabida, lnGulto. situa
do cantón San José del Sur., de esta jurisdicciOn, 
lindando: Oriente y Nortl', terrenos de Instrucción 
Pdblica; Poniente, francisco Roca; y Sur, testamm 
tarfa francisco Muñoz y E1dogio Vallecillo. Vale 
do1eientoa córdobas. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado local. Alta Gracia, veinticinco Febrero 

mil novecientos cuarentlcuatro -Aquilino Btrrios.
Ante ml.-Antonio Argüelk>, Notario Púb'ito. 

' 526 3 1 

N9 693 
Moises P.irajón, mayor, casado. agricultor, este 

vecindario, solicita titulo supld'lrio u1 solar y casa 
en el caserlo La Reynaga esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Josefa Poveda; Sur, con el mis:no solicitan· 
te; Poniente, mediRndo calle, Apolonla ~ilva¡ Norll', 
Vicente Cortés. ~Vale cincuenta córdobas. 

Quien se crea· con derecho, opóngase tiempo legal. 
Dado Juzgado Local. Telica, tres de Diciemb1 e 

de mil novecientos _cuarenta y tiet.-¡\. Barrera-M 
Pereira Q.,~Srlo. \ 

541 3 1 

N9 694 · 
Estebana Sandoval solicita titulo supletorio lerre· 

no El Domin~zo, limitado: Orient·, camino; Po· 
niente, linea férrea; Norte, terreno Municipal¡ Sur, 
Carmela Bonilla. 

Oyense oposlrlones. 
juzgado Local Civil. Granada, uno Marzo mil 

noveciento1 cuarenticuatro.-Oilbert. Laldera Raudez, 
5rlo. -' 543 3 1 

NQ 695 . 
Adela viuda Brown, solicita titulo sup•etorio solar 

urbano barrio San Seb1stián, lindante: Norte, Ade
la Juana Brow11¡ Sur, Carlota Pasos; Oriente, Roge· 
rio Alonso; Poniente, Oregorio Navarro. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito, Managua, Marzo seis mil 

novecientos cuarenticuatro.-Efrén Saballos, Secreta· 
ria. 544 3 1 

Nq 697 
José Inés Martlne1, solic11a trtulo suple!orio mitad 

solar en esta poblaciOn, linderos: Norte, calle; Sur, 
Bacilio S?queira; Oriente, Ana Paula Ruiz; Poniente, 
Seferino Quiroz. Valor cien cOrdobas. 

Oposición dentro término legal. 
juzgado Local. Santa Teresa, cuatro Marzo mil 

novecientos cuarenticuatro.-j. f. Cordero, Srio. 
546' 3 1 

Ne;> 679 
Ooi'ia Susana Solano, s111cita titulo snplet1Jrio de 

una casa y mediagua &ituada banda Occidental este 
pueblo mide siete varas frrnte, por cuatro de fondo, 
en solar municipal de vtintlseis varas frenl<', por 
treíntidos fondoq con estos linderos: Orie(lte, solar 
José López; Occidente, casa José Carmen Caj1na, 
calle mmeaio; No·te, solar y casa N1colas Cinco; y 
"ur, casa de José López, calle erimt'dio. Estlmala 
doscientos pesos, hubola compra bimple a Heinaldo 
Morales. 

Quien tenga derecho, opóngase término de ley. 

Juzgado Local. f'sq11ip11las, primPro de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-francisc" Téllez, 
Srio, 528 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 546 

Sr. Juez Civil de rste D strito y de Minas: por 
ministerio de la ley. Yo, Plácido Silva, m~yor de 
t"dad, casadr·, agricultor y del domicilio di' C•udad 
Darlo, anti' Ud. expongo: que en el paraje El jica· 
ral de la jurisdiccion de Santa Rosa del 1-'eñlln, co
mo a tres leguas al O ·rente se l'ncuentra una veta 
de cal que tiene oro en bastante cantid•d, la cual 
está situada dentro de estos 1 in<leros: Orientl', sitio 
de jesús Ma'fa de fatascame¡ Poniente, con la mina 
El Ouapinol, que dista no menos de ochocientos 
metros¡ Nor.e, con sitio Je!Úl Maria del Tatascame; 
y al Sur, con sitio El Jicarito. La dirección de la 
veta es de Oriente a Poniente, con rumbo al Sur. 
Como en eses contornos no hay otra mina, yo de· 
nundo una pertenencia que se llamará "El jicarho•. 
AcompañJ la muestra de ley y pido que se tramite 
esta denuncia que hago l'n cerro conocido y que se 
mande publicar en "La Gaceta" Oficial. Pido a Ud. 
que se me libre certificación de esta denuncia. Se· 
i\alo la oficina del Dr. José W. · Mayorga para noti· 
f1caciones León, doce de febrero de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro. Plácido Silva. Presen· 
tado por el señor don Plácido Silva, a las 
ocho y media de la mai\ana del dla doce de Pebre· 
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, con las 
muestras de ley-Emilio Borge. Juzgado Civil y 
de Minas del Distrito. Lt>ón, doce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. Las nueve de 
la mai\ana. Anótese el anterior denuncio en el 
D'ario, reglstrese en el Libro de 9tscubrimiento9, 
publiquese por carteles en la forma y por el tiempo 
que manda la ley y custódiense las muestras pre· 
S!nt~aas. Notifíquese.-Borge-julio C. Madrigal, 
Sri o. 
. Es conforme con sus originales. León, catorce 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-
julio ~· Madrigal, Srio. ~ 
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. 024 LA OACl!TA-OIARIO OflClAL 

N!J 600 
St.flcr juez de Distrito y de Mínu. Soy, José 

León Monte•, mayor de edac!, nei!ociante y minero, 
CB"llldo y del domicilio de la Cruz de la India, a 
Ud. c~n el respeto que se merece digo: hace menos 
de tre~ dlas descubrl en compailla de Perfecto Me
za; sohero y de mismas calida Jet y domicilio ·una 
mina uirlfera en cerro conocido en el par, j ! Li 
Ceiba de la comarca del Carrizal de esta jurisdic 
ción, siendo la dirección de la veta de Oriente a Oc
cidente, linda: Oriente, propied1d de Sara de Meza 
y An~elmo Rugama; Occidente, propiedad de fran 
c;sco Tercero y Sara de Meza; N.1rte, propiedad de 
Anselmo Rugam~ y rastrrjos Sara de M•za; Sur 
propiedad de Anselmo Rugama y Franciscs Terceio. 
La mina es á t n lt rr,.no comunero. Con apoyo en 
los Arios. 41, 43 y 49. Cód•go de Minerla, venl(O 
an·e su autoridad a <lt:nunciar la mina antu a1ud da 
y que denomin~se San Antonio, en consecuen:ia 
pl.10 se proceiia 11 s11 in~cripción y se h•~a la pu 
blicacion legal. Adjunto la muestra y oiré not f1ca 
el· n 'S en rasa ele Ar u o M~tu '• Ciudad Dari , 
f brero v inte y tres de mil n· v ·cientos cnaren•a v 
cuatro. Con tmta te•reno C• m•11!err1-V.tle-Jm~ 
L~ón MatUi C. Pr~senrado en su fecha a las d1e1 
y un cuarto de la m l'l ·na rmr "' f1rma1 t~.-i;'i•ero 
R·mlrez, Srio. jUZl(•do de D ~lt h. C111dad D rin. 
ve·n•e y cudro de f, brt'ro d~ 11111 rov :• frntos cu' 
renta y cudro. l u diez y veinte 1ninut••s de 1~ 
m i\ 1na. Por presen•ad' 11 an e ier ma11 f~stación 
con la mutstra· re•p c• va anók e en el Lib·o D•R· 
rlo, r•ghtrese v p· b q 1e.¡e en la forma y érmi os 
lq~alrs Arios. 48 al 51 ~- M.-'Castrillo-Sóti:ro Ra 
mln·z, Srio. / 

Es confo,me. Ciudad Darln, veintiru1trn de fe. 
brero de mil nr v rlrnt••S • nannr~ v cut ".-Corre· 
gidu-un cuarto Vale.-Só1ero Rdmlre1, Srio 

44g 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS. 

N9 942 
Aurora Marttnez. unión hPrmana Corona

da, pide declarari;ele heredera de Pedro 
Joaqufn Martfnez, finca ~gricultunt, juris· 
dicción El Viejo, lindante: Oriente, finca 
FrancÍ!'CO Baca: Poniente, Jacinto Morán; 
Norte, Ja solicitante y Sur, Salvador Picado. 

Quien 'pretenda derecho opónganse tér
mino legal. 

_Juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein
te Marzo mil novecientos cuarenticu11tro.-
H. Montealegre, Srio. 735 1 

N9 960 
Marco!.'I Balverde, pide declaratol'ii:t here

deros difunto padre Ascensión Balverde, 
señalando interesados sus hijos: Pedro Her
minia, Leopoldo, Ma1cos Balverde, sin per
juicio porción conyugal Olaya Dtaz. Bienes 
consisten: finca agricultura, situada comar 
ca Apante. veinticinco manzanas extensión, 
lindante: Oriente, Francisco López y monte 
Las Rugam~s: Poniente, camino en· medio, 
herederos Fernando Poveda; Norte, éste 
mismo; Sur, Juan Francisco L6pez. 

Quien quiera oponerse hA¡alo término 
le¡al. / --. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintinue
ve Marzo mi[ novecientos cuarenta y cuatro. 
-J. R. Saborio E., Srio. · 7471 

N9 971 

Petronila Herrera Rizo, pide declaración 
heredera su hija Martina Sevilla Htrrera 
dn su padre Fclix Sevilla. Bienes indica
dos: cerramiento como noventa y seis man
zanas cabida, ubicado sitio Licoroy, juris
dicción La Trinidad, compuesto de tres 
lotes, lindante: Oriente, predios Sixto Cas· 
tillo, Angel Altamirano Rizo, Román Blan
dón; Occidente. predio Horacio Rodrfguez 
y el de Salvador Herrera; Norte, predio 
Juan Blandón; Sur, predio Horacio Rodrf
guez, rfo La Trinidad intermedio; y darecho 
terreno doce pesos cincuenta centavos sitio 
Licoroy referido, adquirido compra caubante 
a Adán J. Rizo, sitio linda: Oriente, sitio 
San Andrés Tamarindo: Occidente, sitio 
San Lorenzo; Norte, sitios Namanjí y Co· 
Ión: Sur, sitio San Andrés Tamarindo. 

Se avisa fines ley. 

Juzgado Distrito. Estelf, veintitrés Mar· 
zo mil novecientos cuarenta y cuatro. - E . 
lllescas. - José Ma. Téllez, Srio. 1 

Es conf:>rme. Estelf, veintitrés Marzo 
mil novecientos cuarenta y cuatro. J. M. 
Téllez, Sri p. 756 1 

L A G A C · E 'l.' A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBlfRNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dias, exctpto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s e r i p c i ó n: 
Para la Rcpúolica: 

Número del dla 1J O.l'l Por trimestre •• CJ 6.00 
Número retrasado 0.1'5 Por Sl'mestre • • 11 00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USJ 3.00 { El P?i'.' anterior deba ha· 
Por ailo • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la pubHcaclón de clisé~, un córdob1, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres insérciones. · 

Por la publicación de aviso~. edictoc, c'rteles y 
demá~ documentos, q•ie se publiquen de cu1'quier 
clase que sean, tres Ct'ntavos de córdob1-; por ca
da una de las primeras cincuenta palabrAs y u11 
centavo de córdoba por cada una de las t:r:edentrs· 
sie.mpre que la publicación se hagt una vez o I~ 
pnmera vez. Por las pub i:aciones si2uientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. , .,. -

Por una página, cuarenta córdobu. :• 
Todo pago re.lacionado con esta publlc:aci~n, para 

que tenga legaltdad, debe hacerse en las Admini• 
traciones de Nenias de la Repdblica. 
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